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S U M A R I O
H A C IE N D A  Y  C R E D IT O  P E B E I G O — Se 

confirma un nombramiento—Se autoriza la 
erogación de $ 11.70 o r o - Se autoriza la ero
gación de $ 120.00—Se autoriza la erogación 
de $ 50,00— Se autoriza la erogación de$ 52.50 
—Se autoriza la erogación de 3 42.00—Se au
toriza la erogación de $ 9.00.

A V IS O S .

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 2 de noviembre, de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Confirmar el nombramiento de Che- 
quero de á Bordo, hecho por él Admínis- 

' trador delá, Aduana de'Amapala en don 
Lino B, Tarríus, en sustitución de don 
Matías Rodríguez, quien renunció de 
cho empleo. El señor .Tarrfus, deven
gará el sueldo de ley ,desde el día de 

, ayer, fecha en que tomó posesión de su 
destino.—Comuniqúese.

DXt ila . •
El Subsecretario de Estado encargado 

dé la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. J2. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 11.77 oro

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re-' 

pública
 ̂ acuerda :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de La Ceiba para qué se date en'sus 
libros responsables del pr^ente año 
económico,-la suma de once pesos seten
ta y siete centavos oro, valor de una res
ma de papel de factura para el servicio 
de la ofiéíná de su cargó, Esta_ eroga
ción se imputará á lá partida 6?", capitu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

DAv iLa .
El Subsecretario dé Estado encargado 

de la Cartera dé Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas. ,

' Se autorízala erogación de $120.00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento para ,que se date 
en sus libros responsables del pr^ente 
afio económico, la suma de Ciento veinte 
pesos, que pagó por la conducción' de 
seis pipas de aguardiente, de Han Lo
renzo al Depósito .Central de la oficina 
de su cargo. Esta erogación se imputa
rá á Renta' de Aguardiente.—Comuni
qúese.

Dá v id a .
E2 Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú- 
blleo, ^

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $50.00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente Cónstitucibnal de lá Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentes 
de Comayagua para que" se .date ,en sus 
libros responsables del pr^ente aSio eco
nómico, la suma de cincuenta pesos, va
lor qué pagó por el flete de mil libras de 
pólvora, de la Aduana de 'Amapala' al 
depósito de la oficina de su cargp. Esta 
erogación se imputará á Renta de Pól
vora.—Comuniqúese. :

DAviiiA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cárterá,dé Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 52,50

'-Tegudgálpa: 8 de noviembre de 1909.'
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Ren
tas del departamento de Intibucá para 
que sé date en sus libros responsables 
del presente afio económico, la suma de 
Cincuenta y dos pesos cincuenta centavos, 
valor que pagó par el flete de '40 cufie- 
tes de pólvora, dé la Aduana de Ama

pala al depósito de la oficina de su car
go. Esta erogación se .imputará á Ren
te de Pólvora.—Comuniqúese.

D X v t l a .
El Subsecretario dé'Estado encargado 

de la Cartera d e " Hacienda y Crédito 
Públicó,

- X R. Rivas.

' Se autoriza la erogación de $ 42.00

Tegiicigalpa; '8 de noviembre de 1909.
El Presidente.Cónstifcucional de la Re

pública
AOUEaiDA:'

" Autorizar al Administrador de Ren
tas dé este departamento para  ̂ que se 
date en sus libros responsables del ^pre
sente afio, económico, la suma de cua
renta y dos pesos, valor de siete cargas de 
barriles comprados á .donEmeterio Se
gura para transportar aguardiente del 
Depósito Central á las Receptorías^ del 
départemento. Está erogación se im
putará á Rente de Aguardiente.—Comu
niqúese.

' DXviiA.
El SubseOréterio dé Estado encargado 

de la Cartera"de HaMénda^y Crédito Pú- 
b'iioOí

j .  E .:

Se autoriza la  .erogación de $ 9.00

Tegúcigálpa: 8„de noviembre dé 1909.
J51 Presidente OpnstitncioíiaLde Ja-Re- 

p'úblíca
AGUSRD A. 1

Autórizar la eri^acióñdénuevepesos» 
suma que él Adm i^trador de la Aduana 
dé Roatán pagará, á quien corresponda, 
por valor de tres alcobolómetros, desti
nados' al sérvíeio de la oficina, de su, car
go. Esta erogación s,e imputará á Ren
te de AguaTdiente.-TCoihnníqneBe.

D A t i d a .
El:Bubseca:etario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

 ̂ . .J. R, Rivas.

T a u je ta s  y  S ofau es
En lá Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TAErJETAS blancas finas de varios tama- 
fios y SOBRES para tarjetas de visita.
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A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del seSor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice— <Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 29, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el sefíor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
UmaSa, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notífíquese.— 
Prandseo Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.> 
— Ocotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
1 5 - 6  V i d a l  M . M e j ía , S .

El infrascrito, Admioistrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien' 
te aílo, á las nueve de la mafiana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupáa y Plátano Macho,> 
-cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurísdícdón de 
-«El Rosario,» en este departamento. 
IMcho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y  ún pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo 
“Meneía el 29 de enero de 1898; pero poste- 
-ñormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
-de 1909.

JULIO C. MEZA.

Erm írascnto, Juez de Letras de este departa
m ento y encargado del Registro de la Propiedad, 
hacefcsaber: que el día de hoy, á  las dos de la tar
de, el Licenciado don Pascual P . Torres, como 
encargado de don Justiniano Troches, vecino de 
llam a, ha presentado á este Registro, para su 
inscripción, el testimonio de im a escritura pú
blica otorgada por la seSora Matilde Fernández 
viuda de Paz, vecina de Grualala, con residencia

en la aldea de G-ualjoquito, de oficios domésti
cos, á favor de don Justiniano Troches, del ve
cindario indicado, comerciante, casado, ambos 
mayores de edad, y autorizada por el Juez de 
Paz de llam a y Notario, por ministerio de la ley, 
don Fidel Cortés, en el expresado pueblo, á los 
diez y nueve días del mes de agosto del aCo en 
curso. En la mencionada escritura consta que 
la sefiora viuda de Paz vende al sefíor Troches 
los bienes siguientes; una casa cubierta de teja, 
paredes de bahareque, de diez varas de largo 
por seis y una cuarta de ancho, empalmada, con 
su correspondiente cocina, de once varas de lar
go por seis de ancho, cubierta de palma y con 
paredes de estacón; tanto la casa como la cocina 
tienen sus corredores, de seis y once varas de 
largo, respectivamente: que dichos inmuebles 
están situados en el Barrio Arriba del pueblo de 
llam a y en un solar que forma un polígono irre
gular; mide: por el Norte, treinta y  cuatro va
ras; por el Este, treinta y cinco y media varas; 
por el Sur, treinta y cinco varas y media, y  por 
el Oeste, treinta y una varas y  media; limita: 
por el Norte, con casa de José María Cardona y 
calle pública; por el Este, con solar de Francis
co Cano y Eulogia López; por el Sur, con casa 
de la misma López y Andrea del mismo apelli
do; por el Oeste, con solar de Leonor Rodríguez, 
José María Paz y José María Cardona.— Un po
trero cultivado de pasto artificial, mescal, pal
ma y varios árboles frutales, como de cinco man
zanas de extensión, con des pequeños lienzos de 
cerco de zanjo, cimiento y alambre, situado 
dentro de la zona agrícola del referido pueblo y 
en el lugar denominado Agua Salada: Umita: ¿1 
Norte, con el cementerio público y potreros de 
Emeterio Martínez y Nieves Castellón: al Este, 
con potrero del mismo Castellón; al Sur, con po
trero del compareciente Troches, y al Oeste, con 
montes incultos, camino real y pimiental del 
citado Troches. Los inmuebles descntos los ad
quirió la vendedora por herencia de su esposo 
don José E duvig^ ^az ,y se los vendió al selíor 
Troches por la suma de trescientos pesos plata. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara: 
27 de septiembre de 1909.
2 5 -2 5  P E D R O  A M A Y A  R .

mera copla de una escritura otorgada en el pue
blo de Sinuapa, el nueve del mes de junio últi
mo, ante el Juez de Paz y Notario, por la ley, 
don Félix Rosa, por la cual don Santos Chm- 
chilla, de veintiocho años de edad, casado, la
brador y vecino del citado pueblo, vende á las 
seflóras Mercedes y Benigna Agmlar, mayores 
de edad, solteras, oficios de su sexo y del mismo 
vecindario, una casa con su correspondiente so
lar, la cual tiene ocho varas de largo por siete 
de ancho, inclusive el corredor, paredes de esta
cón, cubierta de tejas, y el solar cercado de zan
jo  y espina, situado en el barrio del Calvario, de 
esta población, y lindante: por el Oriente, con 
posesión de la señora Perfecta González; por el 
Norte, con calle pública; por el Poniente, con 
solares de don Benito Herrera; y por el Sur, con 
solar del mismo Herrera. E l inmueble descrito 
ha sido vendido por la suma de cien pesos. Y  
no habiendo antecedente in ^rito , se hace saber 
al público la solicitud de inscripción para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Cm L—Oco- 
tepeque: 3 de septiembre de 1909.
25 F bancisco Rubí.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que ha sido pre
sentada á  fóte Registro, para su inscripción, la  
primera copia de una escritora pública autori
zada el treinta y  uno de julio próximo pasado 
por el Juez de Paz de lo Civil de Pespire, por la 
cual los herederos de doSa Teodora Antonia  
Alvarez venden al seSor don Mariano Zelaya, 
por la suma de cuatrocientos pesos, una casa de 
esquina situada en la línea occidental de la pla
za del pueblo de Goascorán, de diez y  seis varas 
de largo por siete de ancho, construida sobre 
paredes de adobe y repellada y ubicada en una 
área de terreno cercado de tapial, con un tras
patio, un portón y dos mediaguas en eí interior, 
lindando.: por el Norte, calle de por medio, con 
casas y solares de don Sinforoso Maldonado y el 
comprador; por el Sur, con casa y solar de don 
Crescencío García; por el Oriente, con plaza de 
dicho pueblo; y  por el Occidente, con el río de 
Goascorán. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se pone en conocimiento del público pata los 
efectos legales.—Nacaome: 3 de septiembre de 
1909.
25" Gbeabdo  Maldoitado.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don V i
dal M . Mejía, mayor de edad, soltero, Pedagogo 
y de este vecíndário, presenta el día de hoy, 
para su inscripción, á las dos de la  tarde, la pri-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que el 21 del corriente mes presentaron ásu Des
pacho una solicitud los señores José Prudencio. 
Galo, Dionisio Flores, Santos Guilibaldo, Juan 
Clímaco y Mercedes Marcial Galo, Julio Flores, 
Paulino García y José Espectación Mutíllo, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de noventa y cuatro manzanas, poco más 
ó menos, en la montaña conocida con el nombre - 
de “ La Esperanza,”  en jurisdicción municipal 
del pueblo de Teupacenti. en el departamento 
de E l Paraíso, cuyo lote de terreno está com
prendido dentro de los puntos siguientes: desde 
el Plan Grande al Aguacate y el Castora!. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de lef.—Tegacigalpú: 23 de mayo de 
1909.
25 ROSE2ÍDO CoiSTElSSAS V ,

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que el 10 del corriente mes presentaron á este 
Despacho los señores Francisco Alvarez y José 
Antonio Aran jo una solicitud pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno de quinientas hec
táreas de extensión, en el lugar conocido con el 
nombre de “ E l Plan del Aguacate,”  ubicado en 
la aldea de E l Piligüín, en este término manicí- 
pal, y  limitado así: al BsíCi POT la  montaña 'de 
“ Escóbales;”  al Oeste, por terrenos del “Común 
de Labradores de La Plazuela;”  al Norte, una 
de las zonas de la  compañía de “ E l Rosario:”  y 
al Sur, por la montaña de “ La Granadilla.”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 11 de agosto de 
1909.
25-2 ROSS]SlX> COSFTEEaAS V.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricoitura, hace saber: 
que con fecha 16 de junio del año en cursó se ha 
presentado á su Despacho él Licenciado don 
Juan Ramón Girón E ., como representante del 
señor Licenciado don Constantmo Suazo, pi-^ 
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de quinientas hectáreas de exten
sión, sito en jurisdicción del pueblo de E l Pro
greso, en el departamento de Toro,'cuyos Hmi- 
tes serán los siguientes: al Norte, terreno medi
do á favor de Dionisio Funes; al Sur, terreno 
del General don Jesús Qníroz; al Este, terrenos 
nacionales;,y al Oeste, terreno del Gener^ ^  
nuel A . Bonilla, río Dlúa de por medio. Loque 
se pone en conocimiento de público para los fi
nes de ley,— Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909,, 
25 Rosendo CoNTEEiftAS V .’
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CENTRO-AMESICA 955

E l iDÍrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eom ento y Agricultura, hace saber, 
que con fecha 9 de ]umo del aSo en curso se pre
sentó á su Despacho el Licenciado don Camilo
T . Durón, como representante del Doctor don 
Manuel Guillermo Zúniga, pidiendo se le conce
da el dominio i'itil de un lote de terreno de qui
nientas hectáreas de extensión, sito en el lugar 
denominado “Tibom bo,”  jurisdicción del pue
blo de E l Progreso, en ei departamento dé T o 
ro, entre el río U lda y las montañas de "M ic o  
Quemado,”  la aldea de “ Sulutepe”  y terreno de
nominado “ Naranjo China,”  cuyos límites son: 
al N orte, con terreno nacional, ocupado en al
gunas pequeñas partes por los vecinos de la al
dea de Sulutepe, con milpas y platanares; al 
Sur, terreno nacional llamado Naranj’o China; 
al Este, el río Glúa; y al Oeste, terreno nacional 
cenagoso. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 1"? de 
octubre de 1909.
26 EosErroO Oo n t e e b a s  V .

esta ciudad, el quince del corriente, ante el Juez 
de Paz de lo Civil don Camilo Serrano Cáhx, 
por la cual el Doctor don Jenaro Muñoz vende 
al presentante, en cuatrocientos pesos, una la
branza sita en el lugar llamado “ E l Bocón,”  
jurisdicción de Comayagüela, capaz de contener 
dos medios de maíz de sembradura, poco m ás ó 
menos, acotada de madera y alambre, y  linda: 
al N orte, con posesión que fué de M anuel E a -  
mírez y  que hoy pertenece á Gregorio y  Teodo
ro Elores; al Sur, con posesión de Sim eón Eivas, 
hoy perteneciente al señor Quesada, y  con par
te  del terreno de los herederos de don Ignacio  
Agurcia; a l Oriente, con terreno de los m ism os 
herederos y dé los herederos de N azan o Sosa; y  
al Poniente, conposesión de N ieves Eivas. T  no 
habiendo, anteceden te  inscrito, se hace saber al 
público la  solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil,— T ^ c i -  
galpa; 2 de octubre de 1909.

VAnBNTfjT C ln ix .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho d eP om en toy  Agricultura, haoesa^ 
ber: que con fecha 5 del corriente mes se ha  
presentado á este Despacho el Licenciado don 
Leandro Yalladares, en repri^ntación del se
ñor Hervey Huater, vecino de Caratascaj pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno de 
cuatrocientas hectáreas de extensión, más Ó me
nos, situado en La Mosquitia, en el lugar deno
minado Cowkira, en el departamento de Colón, 

/siendo sus límites: al Norte, la playa del M ar 
Caribe ó de las Antillas; al Este, un pueblo de  
Indígenas llamado Im auta; al Sur, un pantano; 
y al Oeste, una propiedad del señor Prancisco 
Colmel. Lo que se pone en ccnooimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucágalpa; 6 
de octubre de 1909.
26 Eosenix) Contkbeas V

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace-saber: que el señor L i  
cenciado don Presentación Quesada ha' presen
tado hoy, á  las diez de la  mañana, para su ins
cripción, la  primera copla de nnaescri&nra otor
gada en ciudad, el tresdem ayodel corriente
año, ante el Juez de de lo Cñvil don Camilo
Serrano Oálix, por la  cual don Nieves Eivas ven
d e  al p rj^ n ta n te , en cuatrocientos pesos, una  
posesión ubicada en el lugar llamado “ lia  Co
munidad,”  jurisdicción de Comayagüela, acota
da en parte con' cerco de piedra y  con m ótate, 
como de cinco manzanas de extensión, poco más 
d menos, y  limitada: al Norte, con posesiones de 
don Gregorio P lo r ^ y  del señor don Antonio  
Herrera; por el Sari con posesión del señor Qne^ 
sada, qne fué de doña Sara España t , á e  Eivas, 
7  con nna pequeíSa porción dél tejnÍKoo del -ven
dedor Eivas; por el Oriente, con poseáón del 
mismo señor Quesada, que perteneció al Doctor 
don Jenaro Muñoz Hernández: y  por el Occiden
te, cop posesiones de Sebastián Sosa y de la se
ñora Eulalia Zelaya.—Y  otra posesión alta en-él 
mismo lugar de “ La Comunidad,”  contigua por 
el lado Sur á la anteiiormente descrita, de me
nos de una manzana de extensión, limitada: por 
el' N orte, con la pí«esión referida: y por el Sur, 
Oriente y  Poniente, con pc^ésión del señor Que
sada;* inmueWe que se lo ha vendido por nb ven
ta pesos. Y  DO habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público la soíÍ<átud de inscrip
ción para los éíectcs del artículo 2.322del Código 
CiviL— Tegucigalpa: 2  de octubre de 1909,
26-26 ViXEjirrfisr Oixia:,

'E l  infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del 
departamento, hace saber: que el señor Licen
ciado don Presentación Quesada ha presentado 
hoy, á las diez de la  mañana, pasa su inscripción, 
Ja primera copia de una escritora otorgada en

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad  
del departamento, hace saber: que don Cayeta
no Yalladares h a  presentado á este E egistrp el 
día de hoy, á la s n u e v e y  m edia.de la m añana, 
para su inscripcLón, lá  primera copia de un a es
critura otorgada en esta ciudad, el cuatro de  
septiembre últim o, ante el Juez de L etras 1 ° de 
de lo Civil de esté departamento, Licenciado  
don Y álén tíh  Oálix, por la cual doña M agdalena  
Góm ez de Baiahona vende, en doscientos pese® 
plata, a l presentante, una posesión sita -en  el 
‘Com ún de Labradores dé L a  Plazuela,”  de esta  

ciudad, en el pimtb denominado “ L a s Y ig a s ,”  
cómo de cinco manzanas de extensión, poco m ás  
Ó menos, acotada de cerca de m adera y pieóha, 
y  lim itado: al N orte, con posesión" de José de la  
P ía  P iguerta, camino de por m edio; al Snr, con  
posesión de S ^ u e l  Medina; al Oriente, con po^ 
sesión dé D aniel Yalladares; y a l Poniente, con  
propiedad de Teodóro Yülladares, cam ino de  
por m edio. E n  esta venta quedan com prendi
dos todos los derechos qne la  vendedora h a  te
nido en el Com ún mencionado. Y  no habiendo  
antecedente inscrito, se insuaé saber al púbEco 
para los R ectos del artículo 2.322 del Código Gi- 
yü.^=Tegucigalpa: 5 de octubre de 1909.

VAUéáíTtsr C A i jz .

Plores el veintinueve de julio últim o, por la cual 
Bernardo y A gu stín  Alvarado, en um óu  d e s n  
herm ano Nicom edes del m ism o apellido, t e n 
dieron desde el aSo 1901, cáda^uno. un a acción  
de casa á su herm ano Santiago A lvarado, por el 
precio de ciento veinticinco pesos; estando la  
casa situada en dicho pueblo, cubierta de te ja , 
paredes de adobe y estacón, m ide diez varas de  
frente por cinco y  m edia de fondo y  ubicada en  
un solar de veinticuatro varas de largo por diez  
de ancho, y  lim itada: al N orte , solar de la  seño
rita Carmen Salgado; al Sur, calle de por m edio, 
casa de Sinforosa M edina y tapial de los señores  
A güero; a l Oriente, casa y solar dejla m ism a se
ñorita Carmen Salgado; y al P on iente, casa del 
comprador Santiago A lvarado y  que perteneció  
á T om asa Y illanuéva. D on  Teófilo Sauceda, 
com o heredero de Nicom edes A lvarado, ratifica  
dicha venta. Y  no habiendo an tecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos  
del artículo 3.322 del Código Cívil.^— T egu cigalp a : 
6 de octubre d e 1909.

YaiiEntín calis.

E l infrascrito, Eegistrador de la  Propiedad  
del departamento, hace sabCT: que don J . -A n 
tonio Beyes h a  p la n t a d o  e l'd ía  de hoy, á  las 
díez d e la m a ñ a a a , para su inscripciónj lá  pri
m era copia d e  úna escritura otorgada en  C óm a- 
yagüéla, el treinta de septiem bre últim o, ante  
él Juez de Letras de.ló Civil, Lácencíado don  
Y alen tín  Oálix, por la  cual don M iguel Plores 
vendé a l presentante, por el precio de doscientos 
pesos plata, üña casa sita eñiel lugar denóm iná- 
do “ Sabana del P uesto,”  térm ino municipal dé 
CSomayagüela, la  cual casa m ide ocho varas de  
laigo por seis de ancho, es i e  paredes de estacón 
y  está cubierta de teja, ubicada eh un solar dé 
ciento LTfeInta 7  siete raras ''^riente á  Ponien
te  por treintisíete de N orte á jSur, lindándo to- 
d o:'a l N orte , carretera que conduce' á la  aldea  
de M ateo; ^  Sur, cón posesión de Eosaura de 
Godóy; a ló n e n te , con 'trab ajos d e  don Pelipe  
Estrada; y  a l P o n ie n ^ , con posesión de la  m is
m a Eosaura de Godoy. Y  nó habiendo antece
dente inscrito, sé hace saber al público lá  soli
citud de inscripción para los efectos del articuló
2.322 del Código Civil.— Tegucigalpa: 8  dé octu
bre de 1909.

YALENTfiír CAnix.
E l infrascrito, Registrador d é la  Propiedad  

del departamento, hace saber: que el N otario  
-don José María Gálvez, de este vecindario, ha  
presentado, para su inscripción, la  primera copia 
de una escritura que autorizó en San Juan de

£1 Infrascrito, Eegistrador de la  Propiedad Ijtunueble 
del departamento de Cortés, baca constar: uue don B o- 
berto01eaves,m a7or de edad.ycasado, ingeniero r  de 
este vecindario, ba presentado á este Begistró. para sa 
inscxíDCldn. la primera copla de una escritora püblica 
otorgada ante el Juez de Paz del pueblo de YiHanueTa, 
donJnanN a?arro.d cinco de mayo de m il ochocientos 
noventa y  naeve, en la cual consta aue don Puridcaclón 
Fernández, m ayor de edad, casado, labrador, en repre
sentación de la Huniclpalidad del pueblo de T illasneva, 
en este departamento, en sn carácter de Síndico Bítmici- 
pal de la expresada Corporación, vendió al señor Clea- 
ves un lote de terredo eildad baldío, de cincuenta man
zanas de extensión, sito en la Jurisdicción local de agnel 
pneblo, cnyos^límites souí al Norte, terreno eíldal bal
dío! a l Sur, con aguas de la auebrada de “ Los Oam aio- 
nes;'* al Occidente, también terreno eiidal baldío; y  a l 
Orlei^te. cam lno'‘E lC oíxa l;” en la  sama de cincuenta 
pesos pu ta . No habiendo antecedente inscrito de la  
propiedad enyo dominio sé pretende ixtscribir, se hace 
9aber a l pdblico .esta solicitad, para los e f^ tos  del ar-̂  
tfenloZ.323del Código CiviL—San Pedro Sala: 17 de sep
tiembre de 1903.

Pkdebico C. Caüalbs.

E l intxascrlto, SegUtrador de la  Ptoxdedad d el depar
tamento. hace saber; une elL lcenciado don Adán Mata
te Brito, de este vecindario, ha presentado, para sa-ins
cripción. U. primera copla de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez y  nneve de noviem bre de mn no
vecientos ocho. ante el Notario don Ism ael VelásQuez» 
pór la  coal Isabel Aguhar de Codoy vende d  BaXael G bi- 
rlnos García, en aninlentos pesos,'nna casa, paredes'de 
estacón, cablexta de teja y  una codna de la misma cali
dad. sóinada en la  avenida^ de Coxoay agüela, en un so
lar de veinticinco varas de Norte á  Sar,por cincuenta de 
Este'á Oeste, y  linda; al Norte, solar ftue fué de E líseo 
Sevilla y  hoy de Anlta A lvarado; alSur, solar ana era de 
Isabel Sosa y  hoy de Petrona V illalta: a l Oriente, con Ja 
earreteraaueide esta ciudad conduce áSan Lorenzo; y  por 
el Poniente, con casa y solar une era de PerlecfcalFlores 
y  hoy de Bdéíonsa Plores, calle de por medio. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 ^  dél pódlgo C iviL -^egacigal- 
pa:S5 de septíembra de 1309. VAIjgŜ ÍS CXt.ttt

El infrascrito. Begistrador de la Propiedad del de
partamento, hace saberiaue don Charles W. Brownn, de 
este vecindario, ha presentado para su inscripción á su 
favor, lá primera copia de una escritura pública auto
rizada el veintiuno de agx>sto de m ií novecientos dos 
por el Juez de Paa de lo Criminal de está ciudad, don 
ThomaS Páhuer, por la cuál elseSor John V7. Bronnn le  
vende, en la cantidad de seiscléntos pesos, las siguientes 
propiedades r un lote de terreno sítijado detrás de una 
e^ n a d a  en “ ‘WiU Myiers, Pixón Gove HilL”  constante 
dé veinticuatro acres, con una extéusión de ‘trescientas 
setenta y  cuatro yardas de Norte á Sur; y  de Este á Oes
te, aainientas treinta; propio para ía agricultura, sien
do sus linderos: por e l Este, con propiedades de Bonbent 
■iVeimoth; a l peste, con la de John C. Brooks; íll N orte, 
con terreno nacional; y  al Sur, con los de 'WiÚiam Smith 
y'WaUam.Teunyson.—DB^otro lote de medio acre, con 
extensión de Este á Oeste, de setenta y  dos yardas; y de 
Norte á Sur, sesenta y  dos; propio para la agricaitura. y  
son sus linderos-, por el Norte, con propiedades de John 
S. M cBrÍdé;porel Sur, con ladeChloe Sanders; al Este, 
con la de Ellen M cBríde, y al Oeste, con la  de Charles 
Sardiman; dicho terreno está situado en el lugar llama
do “Spriug Garden " —De otro situado en el mismo lugar
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Spniiff Garden, de mocUo acre, con una extfinsián de 
t) ointlocljo pies de Norte d ¡Sur, y  de Esto dOosto. ciento 
veinte, cultivado de cocoteros, y son sus linderos por 
cI Norte, con propiedad de Ellen líocrot) al Sur. con la do 
Kosa SJerrJn; y  al Oeste, con la do JJion 3 Me linde —He 
otro lote inculto, propio para la agricultura, situado en 
1*1 propio lugar do Sprlug Carden, de medio acre, con 
• na cortensid/i do sesenta y  cuatro yaidai» de Norte .í 
t-ur, y  de Este !Í Oeste, veintinueve; teniendo por linde
ros: al Norte y Oeste, con propiedad de Williaiu McBn- 
<5c; y al Sur y Este, con la de Joliti JlcBrkle —De otro 
cultivado do cocoteros, situado on el lugar va mencio
nado do Spnng Garlen, de medio acre, con una evlcn- 
•liiJn de sesenta yardas de Norte sí Sur, y de veinte de Es- 
lG á Oeste, y son sus linderos al Este, con propiedad de 
iTenrs Hydes, al Oeste, con la de Tohn W. Rrowiin: 
.iIiNpric, con la de William McBride; y  a! Sur, con lado 
nenry Mears —De otro situado en el lugar llamado 
‘ Cocoanut Carden,”  propio para construir una casa, 
constante de tres cuartas partes do una acre, con una 
extensión de cincuenta y cinco pies do Norte á Sur, y 
dc Este á Oeste, cincuenta y cuatro r  media: teniendo 
por linderos* al Norte y Oeste, con propiedad do Wilham 
McBride; al Sur. con el camino real; y  al Este, con la 
propiedad de Hcnry Mears De otro, situado en el mis
mo lugar de "Cocoanut Garden,”  propio para la cons
trucción de una casa, constante de medio acre, con una 
extensión de veinticinco yardas do Este & Oeste, y  de 
dieciocho do Norte á Sur. cuyos linderos son al Norte, 
con el camino real, al Sur. con el mar; al Este, con pro
piedad de John Brownn. y  al Oeste, con la de Nathamel 
gudderlin —De otro, situado en el propio lugar, cons
tante de medio acre, cultivado de cocoteros, con una 
. vtensión de veintiuna yardas de Norte ,í Sur. por trece 
de Este .1 Oeste, y que linda por el Norte, con la pro
piedad de John S McBride, por el Sur. con el mar, por 
el Este, con propiedad de JoJni W, Brownn: y  por el Oes
te, con la de Catherme Hurlstone—D*'otro, constante 
de veinuocho acres.sítuado.e>i Dixon Cove, Inculto, pro
pio para 3a agricultura, con una extensión dequinlentas 
setenta y cinco yardas de Norw í  Sur, por doscientas 
ochenta y siete de Este & Oeste, y cuyos linderos son al 
Norte, con terreno nacional; al .Sur. con los de James 
TYnghtS y Elvm GuUi*; al Este, t,on terreno nacional, y 
al Oeste, con el de Heiiry K. Brooks Y no habiendo an
tecedente inscrito, ic hace saber ai público para los 
efectos del artículo 2 322 deJ Código C iv il—líoatán: 27 
de septiembre de iPOp.

Fe h x a x s o  P. Cevaplos

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depai^ 
tamento, hace saber que don John A Nelson. veemo de 
este puerto, ha presentado 1 este Registro, por reco
mendación de don Stephen Everitt, la primera copia de 
una escritura otorgada ante el Juez de Paz de lo Civil 
de esta ciudad, don David Eyads tror la cual los señores 
Síepen Evenn, Alonso EverJít, Joana E de Smitb, Eli- 
saheth E ventt y Elizabeth Michael, hexedexos todos de 
la mortual de 'Wilbam y Catherine Eventt. se dividen 
de les sigaíences propiedsdes.—De un solar de una cuar
ta de acre, más ó  menos, situado en este puerto, con 
algunas casas, y  que bada* al Norte, con terreno de 
Charles <5 Pmfth: al Sur. el mar: a l Este, con propiedad 
de Simón Bastillo; y  al Oeste, con propiedad de Octa- 
viano M. Zuñiga yDeon Cooper & Bros.—Cnatro y  medio 
acres de terreno, situado en el lugar llamado * Oack 
Bldge.”  de esta inrisdicción, cnltivado de zacate, y Umi
ta-. al Norte, con propiedad da Hamah McBride y  Pau
lina Mazíer; al Sureste, con un zuampo; ai Suroeste, con 
la de -Arm Eich y  William Deleny.—Diez y  medio acres 
de terreno situado en el lugar denominado *'Dixenls 
Cove,”  cultivado en parte de algunos árboles de cocos, y 
que linda: al Norte, con propiedad de Sthepben Eventt: 
al Sur, el mar, al Este, con la de Stephen Everitt; y  al 
Oeste, con la de .Samuel Pollard. Y no teniendo antece
dente inscrito, se hace saber al publico para los efectos 
legales —Boatán: *27 de septiembre de 19C6

Feknaxdo  P. CeVALIjOS

inscrihis en este Registro, se pone en conocimieuto de 
todos, pai a loscfectos dcilartfculo 2 iM dol Código Civil 
“ Santa liosa i," do septiembre do I*WÍ

Caulos CASTJbno G

El Inírascnto, Registrador de la Propiedad do esto 
departamento, hace saber: que don Avelmo l’ into ha 
presentado, para su inscripción, el día de hoy, á las dos 
de la tardo. la primera copia do una escritura otorgada 
en esta ciudad, el tres de mayo de lall novecicTitas dos, 
ante el ,Tucz de De tras y Notario, por la lev. Antonio M 
Rosa, por la cual la señora Timotea Landa verde vende 
alseñoxAvebno Pinto, Por la suma do cien pesos, una 
caballería v un quinto do terreno en el lugar denomina
do "San José Tocotancito,”  jurisdicción de Mercedes, 
Olí este departamento. Sin coreas, bnd.antc todo el pre
dio al Oriento con terrenos que íueroii do Cecilio Cár
camo y ejidos (lo San Marcos: por el Norte, con ídem de 
los señores Erazo y la sucesión de Paulino Mejía, al 
Poniente y Sur, con la República de El Salvador, río 
"Sumpul”  de por medio Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber ai público para ¡os efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil-Ocotopeque- 2̂  de sep
tiembre de IDÔ

rRi.vcíSCO EcbÍ

El Infrascrito Registrador de la Propiedad do este 
departamento, hace saber: que doña María Pinto ha 
presentado para su inscripción, el día de hoy, á Jas tres 
de la tardo, la prttnera copia do una escritura otorgada 
en el pueblo de San Jorge, do este mismo departamemo. 
el día 7 de enero del com ente año ante el Tuez de Paz 
de aquel lagar y  Notarlo, por la le.v, don Eugenio Oln-a. 
por la cual ti señor Luz Martínez vende, por la suma de 
doscientos pesos plata, á la señora Pinto, una casa de 
teja, sobro iiorcones, paredes de bahareque. con su co
rrespondiente cocina y corredor, midiendo once varas 
de largo por emeo y meóla de ancho. Undante al Norte, 
con solares libres, calle de por medio. al Este, con casa 
y solar de Angela Portillo, cerco de madera por medio: 
al Sur, con casa y solar de Doroteo Núñez. calle de por 
medio, y por el Oeste, coa casa y solar de José Angel 
Díaz, calle de por medio. Y no habiendo antecedente 
inscrito, scf hace sabor al público para los efectos del 
artículo2A22 del CiSdigo Civil.--Ocotepeque- 29 de sep
tiembre de l9(39

F r a x c is o o  Ecbí

EHufrascrlto, Reglstvadox t\c la Propiedad del de
partamento, bao saber que don .luán .Tirón presenta 
Imy, ,L las nuevo de la mañana, 1 ara su inscripción, la 
piimera copia do una escritura otorgada en esta ciu
dad, el iinince de agosto do mil «ovecien tos Siete, ante el 
Juez S'* de Letras de lo Criminal do esto departamento, 
Licenciado Valentín C.ílix. por la cual don Santiago 
Medina vende al presentante v á los señores .Marcólo y 
Andrés Jirón, en la suma de ciento setentlclnco pesos 
plata, una acción de terreno equivalente á la décltaí, 
quinta parte, en la nioníaua denominada "Los Cedros,” 
en esta comprensión municipal comprendida en la de
marcación de la aldea deSoroguara, siendo los límites 
generales de dicha montaña • al Norte, terreno llamado 
"Ocote Bonito,” perteneciente á los herederos de Ra
fael VlUafranca, al Sur, terreno de los vecinos de Le- 
patonque, ai Oriente, ia montaña de "La Chorrera,” 
y al Poniente, la montaña do "Santiponce” Ynona- 
liicndo antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción patalqs etecUis artículo 
2 322 del Código C ivil—Tegucigalpa 14 de octubre 
de I90<i V'ALENríX CXlix

El infrascmo. Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: que don Casimiro Castella
nos, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de 
Colmas, se lia presentado á este Registro el día de hoy. 
á las dos de la tarde, soUcitando se inscriba á su favor 
un lote de terreno como de diez manzanas de extensión, 
situado en el lugar denominado "Las Joyas,”  jurisdic
ción del pueblo de Colmas antes citado, cultivado de 
zacate artificial y árboles frutales, acotado con cerca de 
cimiento, zanjo y barranco natural, y  tiene por límites; 
al Norte, propiedad de don Victoriano Paz. mediando 
una cerca de cimiento y  zanjo; al Sur. propiedad de 
don Gregorio Rivera y  Néstor Castellanos, mediando 
una cerca de cimiento: al Este, la quebrada de Tama- 
yasapa; y al Oeste, catmno real que conduce á Peña 
Blanca. El señor Castellanos adquirió la  propiedad 
descrita por compra que hizo á don Victoriano Paz, por 
la  Suma de cuatrocientos veiaticmco pesos, según 
consta en la escritura pública autorizada en San José 
de Colínas, por el Juez de le tras  de este dep&rUmento, 
Abogado don Pedro .Amaya R,. el día veinticuatro de 
septiembre ííltimo Y siendo esta la primera inscrip
ción que se solicita de dicho inmueble, se hace saber 
al Dúbhco para los efectos del artículo 3 322 del Código 
Civií,—Santa Bárbara- 30 de septiembre de 1309.

P sm a o  A í i a t a  E ,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. hace saber, que don Alfonso .Andino L ha 
presentado hoy. á las nueve de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
\a ciudad de Comas agñeia, oÍ doce de\ mes en curso, 
ante el Tuez de Letras i" de lo Civil de este departa
mento Lie don Valentín CáU.x, ñor la cual don Fran
cisco Baraiiona Montoya vende e seiscientos pesos. í  
don Juan de la Cruz V aliada res Lagos, las propiedades 
siguientes. Cna casado paredes de estacón, cubierta 
de teja que mide siete varas de largo por seis de ancho.

n un caedi/o que le sirve de cocina sita en el lugar 
llamado Lucanmpc, ’ jurisdicción del pueblo de San 
Bue laven tura, en este departamento, casa ubicada en 
una e\ ensión de terreno como de dos manzanas, que ¡e 
sirve di. solar, acotado con cerco de madera y parte de 
cerco natural, que linda al Norte, con potrero de Pe
dro BarabonaN ; al Sur, con la carretera; al Oriente, 
con casa y labranza de Juan de la Cruz Barahona N , y 
al Occidente, con potrero de Felipe Zepeda. Balbmo y 
TibarcioLanza.—Y una posesión sita en el panto llama
do “ El Llano de la Vuelta de la Peña.”  en el mismo 
lugar de ‘ Lneumupe.”  que comprenderá veinticinco 
manzanas de extensión, más ó  menos, acotada «n  su ma
yor parte de piedra, cerco natural y  de madera, lindan
do* al Norte, con potrero de Pedro Barahona X .;a l 
Sur y  Orlente, potrero de Julián Barahona A.í y  al 
Occidente, potrero de Tomás* Barahona B Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para ios efectos del artículo 
2,322 del Código Civil,—Tegucigalpa: 15 de octubre 
de 1S09

VauestÍx  Cinix.

El mfrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Copán. bace saber que el día de hoy. á las 
ocho de la mañana, ha presentado á esta oficina don 
pablo E. Lozano, para que se inscriba en este Registro, 
á favor de don Nicolás Contreras, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el veinticuatro de 
jubo del com ente año. por él Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, del jiueblo de San José 
de Copán, don Belisario Claros, en la cual consta: que 
doña Mariana Pineda de Peña y Virginia Pineda dan 
én venta, por la suma de trescientos pesos, al referido 
Contreras, una casa Situada en el centro del pueblo in
dícate la que mide trece varas de lai go por diez varas 
y  cuarta de ancho, inclusive el corredor, la que está 
enclavada en un solar de cuarenta y  una varas de largo 
por diecinueve varas y una cuarta de ancho, teniendo 
por límites al Norte, casas y solares de Concepción 
Tábora de Herrera y Vicente Ciaros, calle de por me
dio; al Sur, casa y solar de los herederos de Eaustina 
Galdámez de Figueroa; al Oriente, solar de la otorgante 
Virginia Pineda: v a! Poniente, sol ai de don Manuel ,T 
Cáceres, calle de por medio; y no habiendo antecedentes

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, bace constar: que el señor Jersey W. Broots; 
de este vecindario, presenta, para su inscripción. 1¿ pri
mera copia de una escritura otorgaiia en esta ciudad, el 
15 de octubre corriente, ante el Notario 'público Uc. 
don José Indalecio López, por la cual José de la Cruz 
Irías vende al señor Broobs, en trescientos clncruenfa 
pesos, un terreno situado al pie del cerro “ El Gnija- 
rro,”  á inmediaciones de esta capital, como de seis 
manzanas de e.xíensión, cercado en su mayor parte con 
Piedra y madera, y limitado así al Norte, terreno dei 
señor Julián Rivera, callejón de por medio; al Este, 
terreno de Luis Coello y terreno de José de la Rosa Bor
las; al Sur, terreno dol citado Julián Rivera, callejón 
de por medio que va para "La L o m a y  al Oeste, teñó
nos de Manuela Rivera y del otorgante Brooks, callejón 
de por medio Y no habiendo antecedente inscrito,"se

---------------------------------------------------------------------------- ------j hace saber al público para ios ñei a.ttfcsj.lijl322
El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de- ’ -Tegucigalpa- 20 de octubre de 1909.

partamento. hace saber: que con fecha veintitrés d e l! VaIiEJCT̂  CájtEE.
mes pasado ha sido presentada á este Registro la prf- [ _____________________________________________________
mera copia de una escritura pública otorgada ante el ’
Juez de Letras de esta misma, e l veinte de Septiembre 1 El infrascrito. Registrador déla Propiedad del de-
último, enla  cual consta que d o» Dionisio Maldonado 
adquirió, por herencia del señor Santa María Cálix, las 
siguientes propiedades- una casa de doce varas y media 
de largo por cinco y media de ancho, tmnstruída sobre

partamento, hace constar que eí No taño don José 
Indalecio López, de eSte vecindario, presenta, pata su 
inscripción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el 31 de los comentes, ante-el Notario

paredes de bahareque, techo de teja, con dos corredo- presentante, por la cual José déla Rosa Boirjas vende
res á los lados Oriente y Poniente, y con un caído al 
Sur, debidamente embarrado, y un potrero de veinti
cuatro manzanas, acotado con cercas de piBa y zanjo, 
cultivado con una huerta, zacaterasy trabajos de mil
pa; y  cuyos linderos son: por el Norte, con trabajo de 
riorencia Robles, al Sur. con posesiones de Gregorio y 
Escolástica Bastillo; al Oriente, con camino real que 
conduce de .Araniesma al pasp de Zavala y posesiones

á Jersey W- Brcoks, en sesenta pesos, un tertenoxibi- 
cado en el lugar llamado "El Guijarro," á inmediacio
nes de esta ciudad, con una extensión aproximada de 
dos manzanas, cercado con madera, y  bmitadoasí* al 
Norte, terrenos de Cayenato Cárdenas y  Julián Rivera, 
callejón de por medio; al Sur, terreno de LuisCcellOí 
al Este, terreno de Julio Soto, y  al Oeste, terireno dél 
Citado Brooks Y no habiendo antecedente inscrito, se

de Agustina Maldonado y Norberta Reyes: y al Ponien-' hace saber al público para los eífeCtos del artículo 2 
te. eonei río dé Goascorán Y caree;endo de título ’ del Código C ivil—Tegucigalpa 32 de octubre de 1909, 
inscrito dichas propiedades, se pone en conocimiento > Vapístíx G.íitK.
del público, para ios efectos legales—Nacaome- S de 1_______ ________ _________________ ________ _______ _ _ __
ocíqbre de lííW Gebaepo Mappoiíado ,Tip. 2Tacional.—Avenida Cervantes.—Kóm 42r-
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